
             
 

  
 
 

 Municipalidad de la Ciudad de San Juan    
                                                Concejo Deliberante                                                                             

 
 
 

 D E C R E T O   N°  3 8 1 2 .- 
 
 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
 LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN JUAN   

 
   D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1°.- Convócase al Concejo Deliberante de la Municipalidad de la 

Ciudad de San Juan, a su Novena Sesión Ordinaria, para el día 

Jueves 11 de Junio de 2020, a las 9:00 hs., con el objeto de 

tratar el siguiente Orden del Día: 

                

I.) IZAMIENTO DE LA ENSEÑA PATRIA NACIONAL A CARGO DEL SEÑOR 
CONCEJAL  FABIÁN JUÁREZ Y DE LA ENSEÑA PROVINCIAL A CARGO DE 
LA SEÑORA CONCEJAL BEATRIZ MUÑOZ.- 

 
 

ASUNTOS ENTRADOS 
 
II.) CONSIDERACIÓN DE VERSIONES TAQUIGRÁFICAS: 

1.- Versión Taquigráfica de Sesión Ordinaria de fecha   04/06/2020.- 

 
 

III.) NOTAS DE PERSONAS Y ENTIDADES PARTICULARES.- 
2.- Expte. Nº 240/20 C.D.: Vecinos del Barrio Facultad y alrededores E./Nota 

ref. Comunicación (L. y A.C.).-        
  

3.- Expte. Nº 245/20 C.D.: Centro Integrado de Jubilados y Pensionados 
Nacionales Sol./Condonación deuda y exención pago Contribución por 
Servicios sobre Inmueble – ONGs (Clubes, Asociaciones etc.) (H. y P.).- 

  

IV.) DESPACHOS DE LA DISTINTAS COMISIONES.- 
4.- Expte. Nº 191/20 C.D.: Bloque ACTUAR y Bloque PRO Juntos por el 

Cambio E./Proyecto de Comunicación ref. Señalización y demarcación del 
reductor físico de velocidad comúnmente llamado “Lomo de burro o 
Lomada”, situado sobre Avenida Alem entre calles Esquiú y San Agustín 
(Com. O. y S.P. – COMUNICACIÓN).- 

  

5.- Expte. Nº 215/20 C.D.: Instituto Interdisciplinario de la Discapacidad 
E./Nota ref. Declarar de Interés Municipal el ciclo “Charlas sobre 
Discapacidad y Derechos” (Com. C.E.P. y T. – RESOLUCIÓN).- 

  

6.- Expte. Nº 127/20 C.D.: Alvarado, Aída Elena Sol./Condonación deuda y 
exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular 
jubilado o pensionado (Com. H. y P. – ORDENANZA).- 
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 DECRETO  Nº 3812.- 
  

7.- Expte. Nº 241/20 C.D.: Intendencia E./Nota ref. Vecino Ilustre (Com. L.P. - 
ORDENANZA).- 

  

8.- Expte. Nº 242/20 C.D.: Bloque Frente Todos Partido Bloquista – Bloque 
Frente Todos Partido Justicialista E./Nota ref. Vecino Ilustre (Com. L.P. - 
ORDENANZA).- 

  

9.- Expte. N° 243/20 C.D.: Interbloques ACTUAR, PRO Juntos por el Cambio y 
Producción y Trabajo E./Nota ref. Vecino Ilustre (Com. L.P. - 
ORDENANZA).- 

  

10.- Expte. N° 244/20 C.D.: Presidencia E./Nota ref. Vecino Ilustre (Com. L.P. - 
ORDENANZA).- 

  
V.) NOTAS Y PROYECTOS DE LOS DISTINTOS BLOQUES.- 

11.- Expte. N° 247/20 C.D.: Interbloque Producción y Trabajo, PRO Juntos por 
el Cambio y ACTUAR – Concejal Ricardo Gutiérrez E./Proyecto de 
Comunicación ref. Definir los nuevos recorridos del Transporte Público de 
Pasajeros en el Departamento Capital para los próximos diez años (O. y 
S.P. – L. y A.C.).-                                                      

  

12.- Expte. N° 248/20 C.D.: Interbloque Producción y Trabajo, PRO Juntos por 
el Cambio y ACTUAR – Concejal Ricardo Gutiérrez E./Proyecto de 
Comunicación ref. Incorporación de unidades de transporte eléctrico al 
servicios de Transporte Público Urbano de pasajeros de la Ciudad de San 
Juan (O. y S.P. – L. y A.C.).-                                                      

  

13.- Expte. Nº 249/20 C.D.: Interbloque ACTUAR, PRO Juntos por el Cambio, y 
Producción y Trabajo E./Proyecto de Comunicación ref. Reposición del 
embaldosado faltante en Plaza 25 de Mayo e informe sobre su última 
reparación (O. y S.P.).-                                                      

  

14.- Expte. Nº 250/20 C.D.: Interbloque ACTUAR, PRO Juntos por el Cambio, y 
Producción y Trabajo E./Proyecto de Comunicación ref. Limpieza y 
desobstrucción de acequias y pasantes de calles General Acha y Chile (O. 
y S.P.).-                                                      

  

15.- Expte. Nº 251/20 C.D.: Interbloque ACTUAR, PRO Juntos por el Cambio, y 
Producción y Trabajo E./Proyecto de Resolución ref. Declaración de Interés 
Municipal de la “Convocatoria para la Antología de Artistas y Escritores de 
San Juan” (C.E.P. y T.).- 

  

16.- Expte. Nº 259/20 C.D.: Interbloque ACTUAR, PRO Juntos por el Cambio, y 
Producción y Trabajo E./Proyecto de Resolución ref. Declarar de Interés 
Municipal Cultural las actividades digitales de la Sociedad Franklin 
Biblioteca Popular – Asociación Civil (C.E.P. y T.).- 
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 DECRETO  Nº 3812.- 
  
17.- Expte. Nº 266/20 C.D.: Frente Todos Partido Justicialista Partido Bloquista 

E./Proyecto de Ordenanza ref. Priorizar las obras de mejoramiento y 
embellecimiento tendientes a la puesta en valor histórico cultural del Área 
Fundacional de la Ciudad de San Juan (O. y S.P. – H. y P.).- 

  

VI.) VARIOS.- 
 
ARTÍCULO 2°.- COMUNÍQUESE, Y FECHO PASE AL CE.DO.M. PARA SU 

ARCHIVO.-  
San  Juan, 09  de Junio de 2020.- 
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